
256 IIISTORIA DE LA I!UNDACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 

La Georgia hizo rápidos progresos luego que fué convertida en pro
vincia real. En la época de la revolucion estaba bien, aunque su po

blacion no pallaba de cien mil habitantes. 
Hemos llegado al fin de la historia de las colonias, que confío no 

haya sido sin interes, y ciertamente no dejará de ser provechosa. 
Habeis visto c6mo el espíritu de libertad y el espíritu de religion 

se mostraron desde el primer dia. Os ha.beis formado una idea exacta. 
del carácter americano, desde el puritano fanático de la Nueva-In
glaterra hasta el dulce y caritativo cuákero; desde elfarmer del Este 
hasta el gran hacendado de Virginia y de la Carolina, señor feudal 

de sus sirvientes y dueño absoluto de sus negros. 
Fácil os será ahora comprender la lucha que va á empeilarse entre 

el Parlamento, deseoso de sujetar á las colonias, y las colonias, muy 
acostumbra.das á la libertad para renunciar á sus derechos. Compren• 
deréis tambien cuáles eran la.s necesidades, las ideas, los hábitos de 
los hombres que hicieron la revolucion, porque estas ideas que ellos re
cibieron de sus padres, os son ya conocidas, los habeis seguido desde 
su orígen, viendo cuál era esta emigracion y lo que venia á pedir al 
nuevo mundo. Conoceis esta sociedad sin aristocracia y sin popula
cho, fortificada con todas las almas generosas que la persecucion ar
rojaba de Alemania y de Francia, exaltada por esa persecucion y por 
el noble orgullo que da la conquista de la naturaleza y el amor á la 

libertad. 
Veis ahora por qué fué necesario haber hecho este rodeo: para co-

nocer á la América debe estudiarse en su nacimiento. 

LECCION XVII. 

RESUMEN DE LA ORGANIZAOION POLITIOA Y OIVll 
DE LAS COLONIAS. 

ORGANIZACION P0LITICA. 

SERORES: 

Hemos terminado la historia de las colonias en el momento en que 
acabada la revolucion de 1688, la América se encontraba ante la au
toridad soberana del Parlamento. Para algunas colonias, tales como el 
Maryland y la Pensylvania, hemos ido mas léjos, hasta la víspera de 
la separacion; para todas, hasta el momento en que recibieron la or
ganizacion que conservaban todavía el dia de su independencia. Esta 
historia política¡ mezclada de acontecimientos diversos, de considera
ciones variadas que tenían por objeto conocer el carácter de los emi
grantes, no ménos que la constitucion de su gobierno, no puede haber 
dejado en vuestro espíritu mas que impresiones confusas. Antes de 
entrar al estudio de la revolucion y de sus causas, es oportuno resu
mir los resultados á que hemos llegado. 

No será un largo estudio, y tal vez, recordando el camino c1ue he
mos seguido, podréis conocer, gracias al método que hemos empleado 
Y á las luces que prodiga la historia, que hemos comprendido el genio 
Y las instituciones de esto pueblo que ha logrado condensar sus ne• 
cesidades, sus ideas y todo su pasado, en la Constitucion federal. 
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Por lo demas, recordarémos cuál fué la organizacion política de las 
colonias, verémos los numerosos puntos de contacto que las unian, al
gunas diferencias superficiales que las hacian distinguir, las cuales no 
impedian que todas las colonias tuviesen casi una misma fisonomía.. 

Hemos visto que al principio del siglo XVII, el rey Jacobo babia 
dividido esta parte del continente americano, que fué conocida mas 
tarde con el nombre de Estados-U nidos, en dos grandes porciones, N or
te y Sur, á las que di6 el nombre de Virginia. Ochenta años despues 
de esta primera. concesion, habían formádose doce Estados sobre tan 
vasto territorio. -De la concesion del Norte habían salido los Estados 
de Massachusetts, de Nuevo-Hampshire, Connecticut, Rhode-Island, 

Nueva-York, Nueva-Jersey y Delaware, conquistados estos tres úl
timos á los holandeses. En cuanto á la Virginia propiamente dicha, 
había producido el Maryland, la Pensylvania y las dos Carolinas. La 
Georgia, fundada mucho mas tarde sobre una parte de la Carolina del 
Sur, venia á completar el número célebre de las trece colonias. 

Cada una de ellas fundada por distinta concesion, había tenido su 
pueblo y sus leyes particulares, de que ya hemos hablado. Pero babia 
entre los emigrantes, y por consecuencia entre sus instituciones, la mas 
grande semejanza, porque despues de todo, hombres y leyes habían sa
lido de la vieja Inglaterra, dejando allí el feudalismo y la aristocra
cia y trayendo consigo, como sus dioses lares, la libertad civil y la li
bertad religiosa. 

Conviene aproximar estos caractéres generales para comprender c6-
mo la revolucion podía tener por objeto la. union íntima de trece Es
t:i.dos soberanos. Conviene al mismo tiempo insistir sobre las institu
ciones particulares que los distinguían, para conocer los obstáculos que 
presentaba esta union y las combinaciones que fué necesario hacer pa
ra conseguir el resultado que ha hecho hace mas de medio siglo y que 
hará en el porvenir la grandeza de los Estados-Unidos. 

Blackstone, el mas juicioso de los jurisconsultos que han figurado en 
Inglaterra en el último siglo, y que se parece mucho á Pothier por la 
precision de su juicio, por la claridad de sus divisiones y la brillantez 
de su estilo, al estudiar la administracion interior de las colonias de 

América, reconoco tres especies de gobiernos: 1 primera, gobiernos pro-
1 Bl.ack.Stonc, ntlmcro 108, 
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vinciales; segunda, gobiernos de propietarios; tercera, gobiernos de car
tas de concesion. 

Los primeros bajo la dependencia inmediata de la corona, los se
gundos bajo la de un propietario 6 señor, y los terceros concedidos á 

personas civiles ó á corporaciones. Seguirémos esta division que es 
justa y adoptada por Story. 1 

La Constitucion de las provincias reales dependía de la. patente da
da por la corona á los gobernadores, y de las instrucciones que se acom
pañaban á su comision. 

Estas patentes, que todas se parecían en los puntos esenciales, ins
tituían un gobernador delegado 6 teniente del rey, que reunía en su 
mano todo el poder ejecutivo, siendo al mismo tiempo gefc de la fuer• 
za, de la marina, de !ajusticia y de la. administracion. Le correspon
día, de acuerdo con el consejo, establecer cortes de justicia, nombrar 
jueces y otros oficiales civiles, perdonar multas y otras faltas ligeras, 
dar la col:¡.cion de los beneficios eclesiásticos, levantar fuerzas milita
res para defensa de la colonia y ejecutar fa ley marcial en caso de in• 
vasion, de guerra 6 de rebelion. En una palabra, el gobernador era en 
la colonia lo que el rey en Inglaterra, pudiendo decirse que su poder 
se debilitaba á medida que ·el trono perdía sus prerogativas. 

La corona nombraba tambien un consejo, el cual ademas de sus fun
ciones legislativas, debía a.yudar al gobernador en el ejercicio de su 

p_ode~-. Era_ una esp_ccie_de consejo de Estado 6 de alta Cámara que 
eJerc1a funciones leg1slat1vas y de administracion. Nos admira esta idea, 
pero la encontramos en la. Constitucion del Senado americano, que ha 
producido los mas felices resultados. Este consejo no podía impedir la 
marcha del poder. El gobernador podía suspender á los consejeros por 
causa suficiente, y en los casos de vacante nombraba nuevos consejeros 
hasta que la corona disponía lo conveniente. 

La patente que constituía una provincia ordenaba tambicn al go

bernador que convocara y consultase á los representantes de los Jree
men 6 colonos. Así se establecieron las asambleas coloniales nombra
da~ cort_es generales, que se componían del gobernador, del consejo y 
de los diputados de la colonia. Al principio una sola asamblea reunia 
todos los poderes, pero poco á poc.o la experiencia trajo la. division de 

1 Story, capftulo XVII, plírrafo 153 y siguientes, 
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la legislatura en dos Cámaras. El consejo formaba la alta y el gober
nador tenia como el rey de Inglaterra el veto sobre las resoluciones de 
la corte general. 

Esta asamblea., imágen del Parlamento inglés, tenia en cada colonia 
el poder de hacer todas las leyes, á condicion de no alejarse del espí
ritu de las leyes inglesas. La corona se reservaba como una preroga
tiva de la soberanía, el derecho de ratificar 6 desaprobar las leyes pro
vinciales, prerogativa de que no hizo un frecuente uso. Las colonias 
por mucho tiempo no fueron para la Inglaterra mas que un mercado, 
un instrumento de produccion y de cambio: poco le inquietaba lo que 
en ellas pasaba interiormente: su único objeto eran el comercio y 111, 
produccion, que se arreglaban en provecho de los comerciantes ingle
ses, segun hemos visto al tratar de la acta de navegacion. Mas ade
lánte verémos que este monopolio fué una de las causas de la revolucion. 

La corona se había reservado en las colonias otra prerogativa, el de
recho de apelacion, que es sin duda uno de los atributos esenciales de 
la soberanía., que el rey no podia renunciar sin abdicar su dominio su
premo. Pudiendo interpretar sus leyes, la colonia habría eludido, no 
solo la voluntad del monarca, sino la del Parlamento. La acta de na
vegacion habria sido una letra muerta para los tribunales interesados 
en destruir este monopolio, bajo el que se debilitaba la actividad é in
dustria de los americanos. 

Tal era la forma de los gobiernos provinciales, y así estaban gober
nados N uevo~Hampshire, Nueva-York, Nueva-Jersey, Virginia, las 
dos Carolinas y la Georgia. 

Bla.ckstone llama gobiernos d{l propietarios á los de las provincias 
concedidas por la corona á algunos particulares en la forma de suze
ranías feudales y con todos los atributos que en su orígen correspon
dian á los condes,palatinos. Estos atributos eran de importancia, pues 
Bracton, célebre jurisconsulto del.siglo XIII, da á los palatinos rega
lem potesta,tem in omnibus. 1 

La autoridad de los antiguos condes palatinos ·se explica por la po
sicion de sus señoríos. Las provincias fronterizas del país de Gales y 
de Escocia se habian erigido en grandes feudos para oponer gefos po
de~·osos. á un infatigable enemigo. Las mismas causas que trajeron la 

l Bracton. Libi-o 3~, capftulo 8, pá.rrafo 4~ 
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suzeranía de los barones en el continente, produjeron en Inglaterra los 
privilegios de los condes palatinos, como una recompensa proporcio
nada á sus servicios. Estos grandes señoríos desaparecieron con los 
progresos del realismo. Desde el reinado de Enrique III y Enrique 
IV se habian reunido á la. corona el condado de Chester y el condado 
de Lancaster, conservando este último hasta nuestros días una admi
nistracion separada. 1 Solo se ha conservado el condado de Durhan 

' porque habiendo caido en mano de los obispos se hizo una propiedad 
de mano muerta; y sin embargo, bajo Enrique VIII fueron reducidos 
sus privilegios, quedándole, á pesar de esto, las apariencias y algunos 
atributos de la soberanía. Los mandamientos de justicia, por ejemplo, 
se dirigían á nombre del conde á quien pertenecían tambien todas las 
confiscaciones. 

A este último resto del feudalismo, segun la adhesion de los ingle
ses á los usos antiguos, se habia amoldado la f6rmula de las concesio
nes de territorios hechas á un particular; pero la forma sola era feu
dal, porque en el fondo no se concedía ninguno de los privilegios de 
que habian gozado los antiguos barones. 

En los gobiernos de propietarios, el gobernador era nombrado por 
el concesionario en lugar de serlo por el rey. El propietario nombraba 
tambien el consejo y convocaba la asamblea; pero no tenia un po
der absoluto. Se habia estipulado la libe!'tad de los colonos, y hemos 
visto en las cartas respectivas que los emigrantes tenian dérecho á una 
representacion colonial. Así es que la libertad de-los colonos se fun
daba sobre el mismo título que la autoridad de los propieta.rios, y la 
condicion de los colonos no era. ménos libre que la de los súbditos in
gleses que residian en las provincias reales. 

En la época de la revolucion no existian mas que tres gobiernos de 
propietarios. El Maryland, que pertenecía á la familia de lord Balti
more, la Pensylvania y el Delawal'e, que pertenecían á la familia de 
Penn. El Nuevo-Hampshire, las Carolinas y la Nueva-Jersey liabian 
convertídose en provincias reales, sin que el cambio modificase la con
dicion política y civil de sus habitantes. 

Las cartas del Maryland y d~ la Pensylvania, copiadas una de la 
otra, daban al propietario y á los colonos los mismos derechos en am-

1 'fodavía. figura en el gabinete lngllls un canciller del condado de Lancaster. 
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bos países, con esta sola diferencia: que en el Maryland, fundado ántes 
de la revolucion, en una época en que el rey era ménos celoso de su 
autoridad, no se reserv6 á la corona la supremacía legislativa; mién• 
tras que en la carta de la Pensylvania qued6 reservado expresamente 
el derecho de revisar las leyes de la colonia. • . 

Llegamos á la tercera clase de gobiernos, á los gobiernos de carta; 
es decir, á las provincias concedidas á algunas compañías. 

Blackstone los define una especie de corporaciones· ó personas civi• 
les que tenian derecho de hacer reglamentos para su organizacion in• 
terior, con tal que no fuesen contrarios á las leyes de Inglaterra ni 
traspasasen los límites fijados por la carta de institucion. 

Blackstone ha confundido en su definicion dos estados muy dif eren
tes de las colonias, el que tenían en su orígen y el que tenian en la 

época en que él escribi6. De la duracion de la carta ha deducido la in• 
movilidad del gobierno, como si nada hubiese cambiado con el prodi
gioso desarrollo de las colonias, como si los reglamentos hechos para 
un puñado de hombres hubieran podido regir un Estado sin alterarlo. 

En su orígen, sin duda, las concesiones fueron hechas á simples com
pañías de comercio. Se partía para América $Ín saberse si se iría á 
colonizar 6 oolo á traficar con los indios. La idea de formar una na
cioil estaria tal vez en el ánimo de los primeros emigrantes; ~ero era 
un pensamiento extraño á los hombres de Estado que hacían la con
cesion, que ciertamente nó habrían otorgado, ciegos como estaban por 
las preocupaciones de la religion, si hubieran podido leer el porvenir. 
La primera carta del 1\fassachusetts como la de la compañía de Ply
mouth, constituían una corp~racion civil, y una parte de los emigran
tes usurparon el poder cuando se trasportaron á América, é hicieron 
un Estado de lo que solo era una compañía. 

Pero cuando Cádos II acord6 las cartas de Rhode-Island y de 
Connecticut, y sobre todo, cuando en 1691 una carta de Guillermo y 
María vino á reorganizar. la provincia del Massachusetts, es claro que 
el rey no pretendia reformar una corporacion; sino mas bien una pro
vincia: se quería constituir un Estado, y la definicion rle Blackstone 
era muy limitada para semejante régimen. 

Fácil es comprender que en esta última época los gobiernos de car
ta. eran de hecho lo mismo que los gobiernos provinciales. La a.dmi-
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nistracion y la legislacion estaban confiadas á un gobernador, á un 
consejo electo anualmente, no por el rey, sino por la asamblea general 
y aun por la Cámara de representantes. 

En Connecticut y el Rhode-Island, únicos Estados con el de Mas
sachusetts que en el momento de la. revolucion estuvieron regidos por 
una carta, el gobierno era una de;nocracia pura. El gobernador, el con
sejo y la asamblea eran nombrados anualmente por los colonos, y los 
demas funcionarios por la autoridad popular. Eran verdaderas repú
blicas mucho ántes de que fuese pronunciado tal nombre. 

Se ve por esto bajo qué plan estaban constituidas las colonias y 
cuál fué la diferencia de orígen. Un g?bernador, un consejo y una 
Cámara de representantes, es decir, una copia de la organizacion in
glesa: rey, lores y comunes, el modelo futuro de la organizacion fede
ral, Presidente, Senado y Cámara de representantes. 

Verdad es que había alguna diferencia en el nombramiento del go
bernador y del consejo, y que en ciertas colonias debía resultar por 
esto un poder ejecutivo mas 6 ménos enérgico. El magistrado electo 
anualmente por los colonos del Connecticut no tenia el mismo poder 
que el gobernador de Virginia 6 de la Carolina, que solo dependía de 
la corona,, Pero ademas de que la autoridad ejecutiva estaba encerra
da en estrechos límites en un país que no tenia ni ejército, ni marina, 
ni ce~tr~lizacion, había. en todas las colonias dos fuerzas poderosas que 
restrmg1an este poder y le tra.zaban un camino casi igual. 

Estas dos fuerzas eran el jura.do y la representacion nacional. El 
jurado poni,t en manos de los colonos toda la justicia criminal y una 
parte de la justicia civil. He dicho toda la J. usticia criminal es decir 

. ' ' 
la acusacion y el juicio, porque en Francia solo ejerce esta última par-
te, el juicio. Cierto es que es muy importante en sus resultados inme
diatos; pero acaso como garantía de libertad no es la mas interesante. 
Al contrario, en las colonias inglesas como en la metr6poli, el derecho 
de enviar á un hombre ante la justicia, fué siempre un derecho reser
va.do á los ciudadanos- reunidos en jurado de acusacion. 

Ser juzgado por sus pares por una . acusacion admitida por ellos, 
es, hace mucho tiempo, uno de los mas elevados derechos del ciuda
dano inglés. Los emigrantes veían como la parte mas preciosa de esta 
herencia las libertades que habían traído de la madre patria. 



.. 

2M HISTORIA DB LA FUNDACION DB LOS ESTADOS-UNIOO!I. 

La representacion nacional era uno de esos privilegios, 6 mas bien, 
uno de osos derechos de la vieja Inglaterra que los emigrantes recla
maron desde el primer dia. 

Es notable que todas las colonias anteriores al reinado de Oárlos II 
establecieran un gobierno libre, aunque la carta no dispusiese nada á 
este respecto. No hubo mas excepcion que la del Maryland, pues la 
carta contenia una cláusula expresa en favor de la representacion co
lonial. 

La Virginia, colonia fundada por una. compañía, obra de algunos 
accionistas, fué administrada durante algunos años por un gobernador 
y un consejo, cuyo nombra.miento 6 remocion no dependían del pue
blo; pero la colonia se insurreccion6 contra este régimen, y desde 1620, 
á, los quince años de su fundacion, tuvo su Cámara de representantes. 
La colonia se di6 por sí misma estas libertades sin que el rey hubiera 
pensado en ello. 

Si la Virginia en su orígen no fué mas que una compañía, el Mas
sachusetts no fué mas que una Iglesia. Así, en los primeros años el 
gobernador y el consejo conducían al pueblo como lo habían becho los 
jueces de Israel. Pero esta organizacion rro dur6 mas que dos ó tres 
años, y aunque la carta no autorizaba una representacion colonial, en 
1634 se vió aparecer repentinamente una asamblea aclamada por los 
colonos, con gran admira.cion de los magistradcs y con cierta preven
cion de algunos ministros. La historia del Massacbusetts es la del Oon
necticut, del Nuevo-Ha.ven y del Nuevo-Hampshire, y en todas partes 
el pueblo entendía que no debia obedecer mas leyes ni pagar mas im
puestos que los que sus representantes hubieren votado. Y esta repre
sentacion era la represent~cion movible y revocable de una democracia; 
porque recordaréis tal vez que lord Say, un favorito de los ministros 
puritanos, pidió el establecimiento de una Cámaro. hereditaria para 

" llevar á la colonia. su experiencia. y su fortuna., y esta solicitud fué 
unánimemente rechazada por los colonos. 

Este gusto por la representacion nacional, este derecho de votar el 
impuesto, había reinado en Francia con no ménos vigor que en Ingla
terra. Basta leer la histol'ia de los Estados generales en el.siglo XVI 
para encontrar estas seña.les del espíritu de libertad. Pero la monar
quía absoluta. que comenzó, no con Luis XIV sino con los Valois, ex-
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tirpó este precioso g1frmen: al contrario en Inglaterra, nada impidi6 
su desarrollo. La revolu~ion misma. vino á darle nueva energía, que 
n_o destruyó la restau_rac10n. Desde el reinado de Cárlos II no hay 
eJemplo de una. ~olonm fundada sin una representa.cion: no hay ejem
plo de querer privar á las colonias de este derecho del ciudadano in
glés, si se c~c~ptúan ~as _locas empresas de Jacobo II, que condujeron 
á este desg1 a.ciado prmc1pe á su ruina. 

J:mas fué puesto en duda el principio en Inglaterra; pero se dis
puto ~obre su naturaleza, y estas dispuUts nos demuestran cada dia. 
mas vivo el ~spú:itu libre y democrático de los colonos. En los gobier
nos de propietarios ó de cartas no era dudoso el derecho del pueblo 
para ser gobernado por una legislatura; era un artículo del contrato· 
pero e~ los gobiernos provinciales era una cuestion saber si la repre~ 
sentac10~ era u~ derecho, 6 simplemente un privilegio, cuya duracion 
y extens1on podian ser reglados por el soberano. La primera doctrina 
era la de los colonos; la segunda era la de los abogados de la corona. 
Mas de una vez las colonias hicieron á este respecto declamciones de 
~erechos quE! la corona rechazaba como una invasion de sus preroga
tivas, y que los colonos renovaban con infatigable decision. 

Cuando la. corona no ponía en duda el derecho de los colono~ pro-
curaba modificarlo A ' l b ' . . s1, rec ama a como de su competencia el dere-
cho de fi.¡ar el número de representantes, y los lugares en que debía 
hacerse la. elcccion. Las asambleas locales rechazaron siempre tales 
pretensiones. 

La _corona se at~ibuia ~l derecho de disolver las asambleas ó de pro
l~nga1 las por un tiempo m<lefinido á su gusto, sin nueva eleccion me
dio seguro de separar á los diputados de los intereses del pueblo , L 
colonos admitían el derecho de disolucion que existia en Ingla~err:~ 
pero rehu~aban la otra pretension como destructora del derecho de re~ 
presentac1on. Las elecciones frecuentes eran á sus oios u d 1 

d' · d ., na e as 
con 1c10~es e ~n gobierno libre; eran, como lo dice enfáticamente la 

. dcclar~c10n de mdependencia, un derealio inestimable pa?'a la colonia 
y temible para los tú-anos. ' 

En Nueva-York intentó la corona. en 17 49 establecer asambleas 
setena.les á · ·t · d 

. ' 1m1 ac1on el Parlamento de la metrópoli; pero fué una 
medida tan desagradable al pueblo, que fué una de las quejas que ex-

34 
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ponia al principio de la revolucion. Así es que desde el primer dia 
las colonias tuvieron un gobierno libre, un gobierno representativo; y 

cuando vino la revolucion de 1776, hacia siglo y medio que estas for
mas protectoras habían echado raices en el suelo americano. 

¿De d6nde venía este gusto por las instituciones representativas? 

¿Qué babia producido entre los ingleses establecidos en el nuevo mun
do este amor á la libertad, mas enérgico y ardiente que en la madre 
patria? lle procurado hac~ros conocer los elementos diversos de este 
espíritu de libertad, que explican la historia y el porvenir de la Amé
rica: no toco.ria de nuevo. esta idea, si no encontrase un resúmen elo
cuente y profundo en un admirable discurso pronunciado en-el Parla
mento de Inglaterra por el hombre que mejor ha comprendido las 
condiciones de la libertad, el carácter y papel de las constituciones, 
por Burke, el verdadero renovador de la ciencia política, que apartán
dola del mundo de los ensueños, ha querido fundarla sobre la obser-

vacion. 
En medio de las tempestades de la revolucion a.mericana, cuando 

las pasiones populares, un fatal capricho y un falso patriotismo empe
ñaban á la Inglaterra en esta lucha desash·osa, Burke no ces6 de ha· 
blar en favor de la paz, de la justicia y de los derechos de los colonos. 
Tuvo la honra de defender con una elevada elocuencia una noble na
cion que amaba, porque babia estudiádola profundamente: tuvo la gl?
ria de anunciar el porvenir con esa seguridad que da la ciencia. El 
solo, desdeñado por los gra-ndes políticos del dia, pensaba ent6nces que 
ántes de gobernar una colonia 6 de tratar con ella, era necesario co
nocer su carácter, y para él el cal'ácter americano se reasumia en dos 

palabras: el amor á la libertad. 
Ved el pasaje del discurso de que os be hablado: fué pronunciado 

en 177 5, cuando Burke sos tenia contra el ministerio, que era necesa
rio reconciliarse con la América. Estas páginas reasumen admirable
mente la historia y las instituciones de los Estados-Unidos. 

ce El amor á la libertad, decia, es el rasgo dominante del carácter de 
los americanos; y como un afecto ardiente es siempre un afecto celoso, 
vuestras colonias se han hecho suspicaces é intratables luego que ven 
la menor tentativa de reducirlas por la fuerza 6 de quitarles por la 
chicana, la única ventaja que hace apreciable la vida. Este elevado es-
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píritu de libertad es probablemente mas fuerte en las colonias inglesas 
que en ningun otro pueblo de la tierra, por muchas causas poderosas 
que es conveniente explicar para comprender los verdaderos sentimien
tos de los americanos, y la direccion que toma aquel espíritu. 

"En primer lugar, el pueblo de las colonias desciende de padres in
gleses. La Inglaterra es una nacion que respeta su libertad y aun la 
adora. Los colonos han héredado de vosotros ese rasgo dominante, y 

han tomado esta direccion desde el momento que salieron de vuestras 
manos. Así es que no solo son amigos de la libertad, sino de la liber
tad segun las ideas inglesas, de la. libertad fundada en los principios 
ingleses. 

« La libertad especulativamente como una abstraccion, no se le en
cuentra en ninguna parte. La libertad se adhiere á algun objeto sen
sible: cada nacion ha. escogido ese objeto favorito, que ha convertido 
en el bElllo ideal de su felicidad. En Inglaterra, desde los primeros 
tiempos, las grandes luchas por la libertad han traído principaln:ente 
la. euestion del impuesto. En las repúblicas antiguas la mayor parte 
de las cuestiones tenian por objeto el derecho de elegir á los magistra
dos, 6 el equilibrio entre los diversos 6rdenes del Estado. En Ingla
terra sucedi6 otra cosa: la cuestion del impuesto ha ocupado á las plu
mas_ mas hábiles y á las voces mas elocuentes; por ella han obrado y 
sufrido los corazones mas bien templados. 

« Los que han defendido la excelencia de la Constitucion inglesa, han 
demostrado no solamente que el derecho de votar el impuesto era uno 
de los mas bellos y antiguos privilegios del ciudadano inglés; han es
tablecido tambien como un principio fundamental, que en todas las mo
narquías el pueblo debe poseer directa 6 indirectamente el derecho de 
disponer de su dinero, pues de lo contrario no habria ni sombnt de li
bertad. 

_« ~a~ colonias han recibido con vuestra sangre estas ideas y estos 
prmc1p1os. Su amor á la libertad se ha fijado, como entre vosotros en 
este punt~ espec~al del impuesto. La libertad podia ser respetada J es
tar en pehgro baJO otros varios aspectos, sin causarles alegría 6 inquie
tud, porque en esto hacian consistir todo su afecto. 

« No digo que siempre tuviesen razon para aplicar estos razonamien
tos á su propia situacion, aunque no es cosa fácil guardarse para. sí 

• 
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el monopolio de los principios y de sus consecuencias. El hecho es que 
ellos han comprendido estas reglas generales, y b manera con que los 
habeis gobernado, con sabiduría 6 con error, con dulzm·a 6 con indo
lencia, los ha confirmado en estas ideas que teninn, lo mismo que vo

sotros, de est:i.r interesados en estos principios comunes. 
ce IIan confirmádose ademas en este error r1ue les agradaba, por la. 

forma misma de sus asambleas provinciales. Sus gobiernos son popu
lares en el mas alto grado, y 1tun algunos son netamente populares. 
En todos la representa.cien del pueblo es el elemento mas importante. 
Esta participacion del pueblo en el gobierno no deja jamas de inspirar 
sentimientos altivos, y una profunda aversion contra todo lo que tien

da {¡ priYar de tan interesanté derecho. 
« Si falt:se alguna cosa á esta accion que la forma de gobierno ejer

ce sobre los espíritus, la religion le daria todo su efecto. La religion, 
que siempre es un principio de energía, en uadu. debilita á esti3 pueblo, 
y el culto que profesa es una de las causas principales de su espíritu 
de libertad. Estos hombres son protestantes, opuestos por lo mismo á 
toda sumision de espiritu. 'fal sentimiento no solo es fayorable á la 

libertad, sino la libertad misma en esencia. 
ccLa, razon do la aversion que tienen las iglesias disidentes ÍL todo lo 

que tiene la apariencia de gobierno absoluto, debe buscarse mas que 
en sus doctrinas religiosas, en su histori,i. 'fodos saben que la religion 
cat6lica romana. se ha hecho pouerosa desdo la misma. fecha de los go
biernos en que ha prevaleciuo: ha marchado dándoles la mano, recibien

do del Estado favores y recursos de todo género. La Iglesia de Ingla
terra tambien ha formádose por los cuidados protectores de un gobierno 
establecido. Las opiniones disidentes han aparecido repentinamente en 
oposicion directa con todos los poderes ordinarios del mundo, y no po
dían justificar su oposicion ;;ino reclamando enérgicamente su liberta.d 
natural. Su existencia misiaa estaba unida á este derecho de libertad. 
El protestantismo es una. disidencia; pero la religion c¡ue prevalece en 
nuestras colonias del Norte es el refinamiento del principio de resis
tencia: es la. disidencia lle la disidencia, el protestantismo do la reli
gion protestante. Esta religion dividida en varias sectas con diferentes 
nombres, que no están de acuerJo mas que en ese espíritu de liber.tad, 

es la que domina en las provincias del Norte, miéntras que b Iglesia 
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;~g~cana, á pesar do los derechos que le reconoce la ley, no es en rea
l a mas que una secta privada, que tal ~ez no comprende la décima 
parte de la poblacion. . • 

• Los colonos han abandonado Inglaterm cuando ese espíritu esta
b_a en su mayor fuerza, y los emigrantes eran los sectarios mas apa
s10n_ados. Respecto á los extranjeros que constantemente so dirigen 
hác1a las colonias, disidentes de toda Europa, han llevado sus hábitos 
y un carácter muy semejante al pueblo con quien iban á confundirse. 

• Algunos contestan esta obsenacion diciendo que en 1 1 . , asco omas 
d_el Stu\ la. Iglesia anglicana forma un cuerpo importante. Es verdad, 
si~ ~uda que es así; pero en estas colonias hay un hecho que en mi 
op~on, contr~balancea ,esta. diferencia, y que hace el espíritu de li
be1 tad mas achro todavm en el Sur <1ue en el .Norte E l \T' . . 1 · • n a 1rgmm 
y en as Cnrolinas, ~os colonos poseen muchos esclavos. En donde quie-
ra. que haya escl:mtucl, los que son libres, son los hombres mas arrof antes y mas celosos de su libertad. La libertad no es para ellos so
amente un goce, es una especie ele nobleza y de privilegio: les parece 

una. cosa mas grande y eleYadn, que en aquellos países en donde es co
mun á todos, tan di_fu~dida, tan genéral corno el aire. No pretendo re
comendar este sentimiento que encierra. tanto orgullo, como Yanidad; 
pero no me es dado cambiar la naturaleza. humana. El hecho induda
ble ,e~ que el _pueblo del Sur es mas adicto á la. libertad, y tiene un 
cspmtu mas mdomable que el del Norte A , . d 1 . d . .. . s1 eran to as as repúbli-
cas e la antiguedad: así eran nuestros góticos nbuelos: así han sido 
los polacos de nuestros días y así serán siempre los dueilos de escla
vos, _quo_ sean hombres libres. En semejante pueblo el orgullo de la 

dommac1on se combina con el espíritu lle libertnd le ~ort'fi 1 1 . . " , 11 1 ca v e 1a-
ce mvenc1ble. · 

et Permitidme señalaros otra institucion que contribuye notablemen
~e en nuestras colonias á desarrollar y conservar ese espíritu indoma-

le; voy á, hablaros de la educacion. 'ral vez en ninguna parte del 
~undo es estudiado mas generalmente el derecho. Los leaistas son mu 
e_ os y poderosos y en la mayor pal'te de las provincias dirigen la opi~ 
mond. El ~ayor número de diputados enviados al congreso se compo-
ne e legistas: todos aquellos 1 d l . que een, que es la. mayoría, procuran 

arse a. guna. tmtura de est · · H a ciencia. e sabido por un excelente libre-
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1·0, que despues de los libros de devocion popular, nada se vende mas 
que los libros de derecho. Los colonos los reimprimen para su uso, y 

• en América han vendídose tantos Comentarios de Blackstone, como 

en Inglaterra ..... . 
« Este gusto por la ley da á los colonos cierta prevision y destreza, 

que les facilitan recursos, tanto para el ataque como para la defensa. 
·En otros países, el pueblo mas simple y de ménos capacidad, juzga de 
un mal gobierno solo cuando sufre, pero allí se juzga del mal futuro 
por los malos principios que se sigan. Se adivina el mal gobierno y se 
siente la aproximacion de la tiranía por su aliento enyenenado. 

« Hay, en fin, una última causa que inspira á vuestras colonias ese 

espíritu de desobediencia, que no es ménos poderosa que las otras, por
que no solo es mor11l, sino que está en la misma naturaleza de las co
sas. La inmensidad del Océano nos separa. No hay invencion huma
na que pueda impedir que la. distancia debilite al gobierno. Los bu

ques dilatan, los meses pasan entre la 6rden y su ejecucion, y no poder 
explicar un punto prontamente, es bastante para arruinar todo un sis
tema. Teneis, es cierto, ministros de vuestras venganzas que lleven 
vuestras cadenas á la extremidad de los mares; pero hay un poder que 
les detiene, que limita sus pasiones y les dice; « irás hasta aquí, y no 

pasarás mas léj os. 
« Qué sois vosotros para indignaros así, y querer quebrantar las ca-

denas de la naturaleza? Nada mas teneis que las demas naciones que 
tienen una gran· extension, sea cual fuere su forma de gobierno. Cuan· 
do la nacion es muy extensa, el poder es ménos enérgico en las extre-_ 
midades. La naturaleza lo ba querido así. El turco no puede gober
nar el Egipto, la Arabia, el Ourdistan, como gobierna la Tracia; ni 
ejerce en Crimea, ni en Argel la dominacion que en Broussa 6 en Smir
na. El despotismo le obliga á transigir. El sultan gobierna aflojando 
la-s riendas para poder gobernar; y lo que hace la fuerza y el vigor de 
su autoridad en el centro de su imperio, es precis:i,mento la prudente 
indulgencia con que trata á la frontera. La España en sus provincias 
no es acaso tan bien obedecida, como vosotros en las vuestras. Es la. 
condicion inevitable, la ley eterna de los grandes imperios. 

« Así es que de estas seis fuentes capitales, el orígen, la. forma. de 
gobierno, la religion en el Norte, las costumbres en el Sur, la educa.-

• 
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cion Y la gran distancia del centro del gobierno, ha nacido ese espíri
tu de independencia. Él ha progresado con el pueblo de las colonias 
Y ha desarrolládose con la riqueza. Este espíritu que chocando con 
~retensio_nes que, si fueran legales serian inconciliables con ninguna 
idea de libertad, es el que ilumina este incendio que amenaza consu
mirnos á todos.,, 1 

~ada hay que agregar á tan nobles palabras. Es el privilegio del 
gemo expresar la verdad bajo una forma tan perfecta, que no puede 
tocársela. sin debilitarla. 
. Hemos visto c6mo los colonos tomando de Inglaterra ese ~spíritu de 

libe~·tad, lo h~n vigorizado y perfeccionado: verémos en la pr6xima 
leccion, estu~1ando el derecho civil, cómo se desarrolla un principie 
nuevo, e~trano á_ la Inglaterra, la igualdad. Es el aspecto por donde 
la Aménca se aley1, mas de Inglaterra y se acerca mas á nosotros. Tal 
estudio tiene, pues, un interes particular. ~ 
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Cuando el poseedor de la encomiendo. ero. menor, debia tener un escudero para.que 
en su Jugar concurriese á la. guerra ( ley JI, título XI, li?ro Vl. ~ . 

Se dispuso tambien que los caciques del pueblo co°:qu1stado ~1gu1eran c_omo án: 
tes recibiendo todas las muestras y sefiales de vasallaJe [ley 1, titulo VII, libro VI]. 
ell¿s y sus descendientes estaban exceptuados de todo impuesto {lty XVIII, tí!ulo 
V, libro Vl): si su dominio era hereditario, debia respetarse (l~ II!, título VII, li?ro 
V J): ejercian jurisdiccion civil y criminal L ley XIII, título y libro c!tados]: n? pod~nn 
ser aprehendidos por el juez ordinario [foy XII, título y libro citados], m pod1an 
ser multados (ley XL VI, título XII, l1b1'0 VI). . . 

Paro. asegurar el dominio de la metrópoli, s~ ha.bis esta~lec1do una especie de 
régimen feudal en que los encomenderos y cac1qu~e eran 1?s~rumentos de la co
rona, dando lugar este sistema. {I que aquellos pudieran opnnur y explotar al pue-
blo conquistado. . 

En 20 de Noviembre de 1542, el Emperador Cárlos V mo.nd6 abolir la~ e°:co
miendas 6 repartimientos, dictando algunas disp~siciones en favor de los md10~; 
pero habiendo representado los encomenderos en~1a.ndo sus ~~ocuradores á la ~or
te alcanzaron que fuese revocada aquella resolnc1on, concediendoles la encomien
d~ por la vida del conquistador y de su hijo mayor, y en su defecto de la muger 6 
de los otros hijos (ley JI, título XI, libro VI). 

A pesar de esto, mucho tiempo despues del en que debie~an haber pasado esas 
dos generaciones, Ja.s encomiendo.a subsistían, pues en 22 ~etiembre de 1637 se de
claró que solo en caso de que el rey concediese la encomienda expresamente por 
mas de dos vidas, podia ampliarse la. aucesion. 

La corona, con el trascurso del tiempo, logr6 extinguir graclualment~ los repar
timientos por medio de privilegios, emple?s 6 pensiones ~obre el _ernno, que fué 
concediendo á. los herederos de los conqmsladores y caciques, sm quedar ni fin 
mas que los del marquesado del Valle, duco.do de Atii:eco y alguna_ otra. . 

Abolido nsí esta especie de régimen feudal, que temo. lodos los mconven1entes 
del antiguo, sin el brio, la independencia y pr~teccion del ~eñ?r para el vasallo! que 
caracterizaban el feudalismo de la edad medm, las provmcias fueron orgamzán
dose como provincias reales, bajo el mando de un funciona:io que s_e )!amaba_ co1:
regidor ó alcalde mayor, el cual ejercía la autoridad po)ítica, admm1straba Jush
cia. y cuidaba de la recandacion tle las rentas: duraba cinco a~os en_ su empleo, Y 
tenia un sustituto que se llamaba teniente letrado, que al mismo he!IlPº era su 
asesor (t!t1do JI, libro V). En las cin'.lades y lugares en do_:idc no hab1a gob_e~na
dor, corregidor 6 a.lc~Jde mayor, debmn_ n_ombra:se ~~da ano ~os alc?ldes º: drna
rios para el buen gobierno, y para a<lm1mstrar Just1c1a en primera mstanc1a (ley 
I, tltulo JI[, libro V). . ; . , 

Se mandaron conservar !ns leyes y costumbres que los mdios tema~ antes de I_a 
conquista, para su gobierno y policia, con tal que no fueran contrarios (1, la relt
gion y á !ns leyes [ leiJ J V, título I , libro II]. Asl e~ 4)1e generalmente tod?s los pue
blos de indios, la mayor parte de los que ya ex1shan ántes de la vellida de los 
españoles, con los mismos nombres que hoy tienen, se gobernaban segun tales 
costumbres. En cada una de !'!l.8 comarcas .que hoy forman los Estados de la ~epú
blica h11bia varias circunscripciones con el nombre de provincias, corregimientos 
6 alcaldias, segun se habian ido concediendo las enc_omiendas ó fundáncloso las 
nuevas poblaciones á medida que adelantn.ba hi c~n;1msta_. . . . .· 

Hasta el año de 1786 hubo de reformarse fa v1c1osa d1V1s1on_ ~err!lo11al de la 
colonia. La ordenanza ele intendenles que se expidió en 4 de D1c1emJre de aquel 
alfo vino á, fijar con alguna precision lns atribuciones dejos gobern~ntes que.es
ta.han al frente de las provincias. Dividió la Nueva-Espnna en doce mtell;denc1as, 
sin incluir las Californias, y esta division se conservó hasta despues de la mdcpen
dencia, y aun en muchas partes se conserva todavla. 

La ordenanza. mandó extinguir los corregimientos y. 11lcaldins mayores, ~ecla
rando que quedaban resumidas en !ns intendencias. Dispuso que tanto los ~nt~n
dentes como los subdelegados que debían libremente nombrar para su P!·ovmc1a, 
debían ejercer facultades en lo que se llamaba las cuatro cansas, es decir, en los 
ramos do justicia, policía, guerra y hacienda. . 

Los intendentes eran nombrados por el rey, y duraban en su ene.argo por. el t~em
po de su real voluntad. Tenian el vicepati:onato rea) en negocios ~cle~1ásticos, 
y estaban sujetos en el ejerci~io de sus funciones. al. vll'ey y ~ la audie~c1a en sus 
respectivos ramos, con cxcepc1on de los de las provmcms de Ar1zpe y Dm ango, que 
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reoonocian respectivamente por superior al comandante general do las provincias 
internas, y 6. la. audiencia de Guadalajara. . 

En cada intendencia habia un teniente letrado, nombrado por el rey, que admi
nistra.bu. justicia civil y criminal, servia de asesor en los otros ramos, y suplía las 
faltas del intendente. 

Sobre todas estas autoridades estaban el virey y la audiencia. La. autoridad de 
aquel era ilimitad~, pues en ! o dos loa casos y negocios podia l~ace: lo que le parecier~ 
y viera que convema [ ley I, titulo III, libro III de la Recop1lacton de Indias], y s1 
bien en materias graves de administracion debia consultar con el real acuerdo, que 
era la. misma audiencia, una especie de consejo de gobierno, ó con la junta de ha
cienda, como el virey no estaba obligado á seguir su parecer, y ademas él mismo 
calificaba. cuáles eran negocios de gobierno [ley XXXVIII, título XV, libro II], re
sultaba que su poder no tenia restriccion alguna. El duque de Linare~, que fué virey 
de México, decía á este propósito á. su sucesor: «Si el que viene á gobernar, no se 
acuerda repetidas veces que la residencia mas rigurosa es la que se ha de tomar al vi
rey en su juicio particular por la Majestad divina, puede ser mas soberano que el 
gran turco, pues, no discurrirá maldad que no haya quien se la facilite, ni practi
cará tirania que no se le consienta..» [Alaman, Historiá de México, tomo I, página 
43]. La autoridad del virey no tenia, pues, mas límite que su conciencia: todo de
pendía de sus dotes personales. 

La audiencia de México no solo era el consejo de gobierno con el nombre de 
acuerdo, sino que como Supremo Tribunal de Justicia, ejercía jurisdiccion de ape
lacion en toda la ·colonia, excepto en las provincias sujetas á la audiencia de Gua
dalajara. Cada. uno de sus miembros era ademas juez privativo de ciertos ramos, 
ó tenia alguna comision importante. 

La colonia dependia directamente del rey, que en tocio lo relativo á los asuntos 
de América. consultaba con el Consejo de Indias. Este cuerpo, compuesto de minis
tros togados y de consejeros llamados de capa y espacia, preparaba las leyes, in
tervenía en todos los negocios árduos de administracion, y algunas veces cuando 
la. naturaleza de algnn asunto judicial lo permitía, con arreglo {1 las leyes, conocia 
como Tribunal de Justicia en última instancia. 

Tal era la organizacion política de la Nueva-España. No hubo pactos, ni babia 
representacion, ni ningnn derecho rec~nocido. La voluntad del monarca y de sus 
agentes era la. suprema ley; pues, aunque en el 06digo de Indias se registran al
gunas disposiciones favorables hasta cierto punto para el pueblo conquistado, co
mo no eran conocidas sino de los mismoR que debian ejecutarlas, y las responsa
bilidades eran casi imposibles, en último resultado no se hacia mas que la voluntad 
del funcionario. · 

Aunque recien verificada. la conquista. babia una sombra de representacion, pues 
podian reunirse en México los procumdores nombrados por los ayuntamientos pa
ra. tratar de los intereses generales, se dispuso poco despues, en 15 de Junio de 
1580, que tales juntas 6 congresos no pudieran verificarse sino por mandato del rey 
[ley JI, título VIII, libro 1 V, Recopilacion dé Indias], con lo cual clesapareci6 aque
lla. sombra. 

Si á semejante sistema de dominacion se agrega que la religiou católica era un 
elemento de gobierno que ejercia. la mas poderosa influencia en todas las relacio
nes públicas y privadas, podrá comprenderse desde luego que toda In, vida de la 
colonia. estaba. concentrada absolutamente en estas dos ideas, el trono y el altar. 

• 


